
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
PROCESO: 11001-33-35-029-2018-00060-00 

DEMANDANTE: ALCIRA PABÓN DE CORTÉS 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 
UGPP 

MEDIO  CONTROL: EJECUTIVO  

ASUNTO MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO  

 
 

Mediante sentencia del 27 de octubre de 2020, este Despacho rechazó la 

excepción de pago, y ordeno seguir adelante con la ejecución por los intereses 

moratorios, desde el 14 de enero de 2009 (día siguiente a la fecha de 

ejecutoria) hasta el último día del mes anterior a la fecha de inclusión en 

nómina de la obligación principal; (31 de diciembre de 2011);  y  ordenó 

continuar con la ejecución del crédito,  igualmente se ordenó a las partes 

presentar la liquidación del crédito.  

 

Ahora bien, una vez presentada la liquidación de crédito por la parte ejecutante 

(Archivo 15) y vencido el término de traslado, el Despacho debía determinar si 

se aprobaba o modificaba la liquidación presentada por la parte actora; de allí 

que, se dispusiera remitir el expediente a la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Administrativos, a fin de que fuese elaborada la respectiva 

liquidación del crédito.  

 

En ese orden, una vez allegada la liquidación de crédito, se procede  a 

aprobarla, teniendo en cuenta que, en la misma se tuvieron en cuenta los 

siguientes aspectos:  

 

Liquidación de los intereses moratorios ordenados en la sentencia del 27 de 

octubre de 2020, confirmada en sentencia de segunda instancia el 30 de junio 

de 2021, por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – 

Sub Sección C, conforme a lo estipulado en el artículo 177 del Código 

Contencioso Administrativo, tomando los valores de las tablas certificadas por 

la Superfinanciera, desde el 14 de enero de 2009 hasta el 1° de diciembre de 

2011.  

 



Se tuvo en cuenta el valor descontando, valor cancelado por la entidad a 

Valores Cancelados por parte de la Entidad Ejecutada, según Orden de Pago 

No. 369715221 - 2021/12/21.  

 

De conformidad con lo anterior, el este Despacho Judicial,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, conforme lo dispone el numeral 3° del artículo 446 del Código 

General del Proceso, fijándola en la suma de DIECINUEVE MILLONES 

QUINIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 

($19.512.753) a favor de la ejecutante señora ALCIRA PABÓN DE CORTÉS. 

 

SEGUNDO: Conminar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL - UGPP, para que expida el acto administrativo 

mediante el cual se ordene el pago de la obligación, conforme a la liquidación 

efectuada. Una vez profiera tal acto administrativo deberá informarlo a este 

Juzgado, para efectos de decretar la terminación del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

           

 

 
ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 
 

Mfpg.-  
 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Accionante: Ejecutivosacopres@gmail.com 

Parte Accionada: Jcamacho@ugpp.gov.co 
Notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
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